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RepúbMca del Ecuador a los SEIS días del mes de MARZO del año 

dos mil dos, ante mí Abogada SARA CALDERON REGATTO, 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura: El  sefíor CARLOS HERACLIO 

CRUZ CRUZ, quien declara ser de estado civil Casado, Ingeniero 

Civil, a nombre y en representación de la Compañía CONSULTORIA 

TECNICA COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Gerente, según 

consta de la nota de su nombramiento que se agrega como 

documento habilitante a la presente maísíz- El  compareciente declara ser 

ecuaforiano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil para 

contratar y a quien de conocerlo Doy  Fé- Bien  instuído en el 

objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento procede con amplia 

y entera libertad, para que sea elevada a escritura pública 

me presento la minuta y documentos habilitantes que son del 

lenor — siguiente:=-- +... --- 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase insertar esta que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS, de una compañía . de 

Responsabilidad Limitada, la que se otorga al tenor de las 

siguientes — estipulaciones:- ==. normar o 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar esta escritura 

A



      

ública. “el ingeniero CARLOS HERACLIO CRUZ CRUZ, por los 

derechos” que representa de la compañía CONSULTORIA TECNICA 
: ca 

COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Gerente, tal como lo 

justifica con la nota de su nombramiento, el mismo que 

agrega como habilitante. -----=---= === ---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura — pública 

autorizada por la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el día 

veintiocho de enero del  afñio mil novecientos setenta y uno, 

debidamente inscrita el doce de marzo del mismo año en el 

libro de Registro Mercantil de este cantón, en ese entonces a 

cargo del Registro de la Propiedad, se constituyó la compañía 

denominada CONSULTORIA TECNICA COMPAÑÍA LIMITADA- b) El 

plazo de duración O de vigencia de la empresa fue de 

treinta años, Jos mismos que se cumplieron el doce de marzo del 

año dos mil  uno- €) Mediante Resolución número cero  uno- G-I 

J- cero cero cero cuatro cinco seis ocho del ocho de mayo del año 

dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veintidós de mayo del mismo año, la Intendencia de Compañías le 

Guayaquil, declaró la liquidación de la citada compañía-  d) El 

capital suscrito con el que se constituyó la empresa, fue de 

cincuenta mil sucres, el mismo que se ha venido aumentando 

sucesivamente hasta situarse en la actualidad en dos mil 

veinte y ocho dolares de Estados Unidos de América dividido en 

cincuenta mil  setecientas participaciones sociales de cuatro centavos, 

cada una- €) Mediante la escritura pública otorgada por la 

Notaría Trigésima Cuarta de Guayaquil, el dieciocho de julio 

del año dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el primero de noviembre del mismo año, la 
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compañía se  reactivó, fijó un nuevo plazo q de dy 
o ES 

convirtió a dólares su capital y reformó sus “estatutos 
0, 

va, 

Finalmente, en sesión de junta general universal de la 

celebrada el cuatro de marzo del año dos mil dos, pof unanimidad 

se resolvió lo siguiente: Uno) Aumentar el capital scrito en la 

suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, y, 

Dos) Reformar los estatutos sociales. ----======«=== ===. ---- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO.- Con los antecedentes expresados, el ingeniero Carlos 

Cruz, por los derechos que representa de CONSULTORIA 

TECNICA COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Gerente y 

representante — legal, contando además con la autorización de la 

junta — general, declarm lo siguiente: Uno.- Que a partir de la 
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presente fecha se eleva el capital suscrito de la compañía, en ! 

la suma de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, mediante la suscripción de doscientos cincuenta mil 

participaciones sociales, iguales,  acumulativas - e indivisibles de 

cuatro centavos cada  una- Dos.- Que de ahora en adelante, el 

nuevo capital suscrito de la compañía es de DOCE MIL 

VEINTIOCHO DOLARES de los Estados Unidos de América, 

divididos en trescientas mil  setecientas participaciones sociales " 

iguales, acumulativas e  indivisibles de cuatro centavos, cada una, 

totalmente suscritas y pagadas en el ciento por  ciento.- úTres.- 

Que se reforma la Cláusula Sexta del estatuto social, en los 

términos aprobados por la Junta general, de la siguiente 

manera: “CLAUSULA SEXTA: CAPITAL- El capital suscrito de la 

compañía es de DOCE MIL VEINTE Y OCHO DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en trescientas mil
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otedientas” / participaciones sociales de cuatro centavos, cada una, 

Í guales; 7 acumulativas e indivisibles, — totalmente suscritas y pagadas 

integramente, conforme a la siguiente distribución: Ingeniero Carlos 

Cruz Cruz, doscientos noventa y cinco mil seiscientos setenta y 

seis participaciones sociales; Ingeniero Julián Palacios Orellana, ocho 

participaciones sociales, y, Analista Karina Cruz de  Minuche, 

cinco mil dieciséis participaciones  sociales.- Si se acordaren 

nuevos aumentos de capital, los socios tienen derecho preferente 

para — suscribirlo en proporción al valor pagado por sus 

participaciones sociales”.- CUATRO.- Los socios suscriptores de las 

participaciones sociales som Ingeniero Carlos Cruz Cruz con 

doscientas cuarenta y cinco mil participaciones sociales; y, 

analista Karina Cruz de  Minuche, con cinco mil participaciones 

sociales.- Ecuatoriana es la nacionalidad de los socios suscriptores 

del aumento de capital» == <= <=======ernonoornrrnannona mo. - 

CUARTA: DECLARACION JURADA.- El ingeniero Carlos Cruz Cruz, 

en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

CONSULTORIA TECNICA COMPAÑÍA LIMITADA, declara bajo 

juramento, que los valores que corresponden al presente aumento 

de capital, han sido pagados en efectivo, en moneda de curso legal, 

e ingresados a la contabilidad de la empresa, a la que se 

remite en caso de ser necesario.- Inserte usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo, asi como los documentos que se adjuntan 

para la validez y perfección de esta  escritura- Firmado ilegible) 

Abogado Julián Fajardo A.- Registro número dos mil doscientos 

diecinueve.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA, LEIDA, esta escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz a los comparecientes éstos la 
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Guayaquil, Noviembre 5 del año 2001 - 

  

- Mn. P nn. É : x 

Señor Ingentero ¡ 
CARLOS HE. CRUZ CRUZ A 
Cindad.- 

De mis consideraciones: , 

; 

Cúmpleme poner en su ilustrado conocimiento, que la Junta General Extraordinaria | 
de socios, de la compañia CONSULTORIA TECNICA , COMPAÑÍA : 
LIMITADA, celebrada en la presente fecha, resolvió porunanimidad, designarlo para ' 
el cargo de GERENTE para un período de TRES AÑOS.- Consecuentemente ; 
corresponderá a Ud. la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, 
de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta de los estatutos : 
sociales. - El actual cargo de gerente, reemplaza al de Liquidador que le fuera ' 
conferido mediante Resolución No. 0008700 del 25 de junio del 2001, debidamente : 
inscrita el 6 de Julio del año 2001.- 

CONSULTORIA TECNICA COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura | 
pública otoreada por la Notaría Séptima de Guayaquil, el 28 de enero del año 1971, t 
debidamente inscrita el 12 de marzo del mismo año.- Mediante escritura pública | 
autorizada por la misma Notaría Séptima de Guayaquil, el 25 de febrero del año 1982, 
debidamente inscrita el 12 de abril del mismo año, la compañía elevó su capital y 
relormo sus estatutos sociales.- Nuevamente, mediante escritura pública autorizada por 
la Notaria XXV de Guayaquil, de .fecha 17 de marzo de 1988, debidamente inscrita el 2 
de mayo del mismo mío, la empresa volvió a aumentar su capital y reformar sus estatutos 
sociales.- Posteriormente, mediante escritura pública autorizada por la Notaría XXIX de 
Guayaquil, con fecha 24 de Noviembre de 1994, debidamente inscrita el 15 de febrero de 
1995, la compañía volvió a aumentar su capital y reformar sus estatutos sociales.- Y, 
finalmente, mediante la escritura pública autorizada por la Notaría XXXIV de 
Guayaquil de fecha 18 de Julio del año 2001, debidamente inscrita el primero de 
noviembre del mismo año, la compañía «se Reactivó, fijó nuevo plazo de vigencia, 
convirtió a dólares su capital y reformó sus estatutos sociales.- 

O
 

Con mis sinceros deseos que el éxito acompañe su gestión social, me suscribo y quedo, 
¿ 

Atentamente, / 

  

   Matamoros Morla : 

- Presidente La ide Se t 
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argo conferido.- Guayaquil, Noviembre 5 del año . 20017 o 

ec. 0700185960 es Le 

 



Us la pieseute fecha «(ueña  ii.c:ito este 
> Y 

Nombramiento dex Er Ue 

      

Se archivás los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. 

  

»BaL CANTOS GUAYAQUIL   

  

EDEN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTOH GUAYAQUIL 

   

  

Vclor pegajo por esta traBajo 
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ACVA DEOJUNTA GENERAL ENI 
DECIA COMPARNÍA  CONSULTFTO 

En da enidado de Chiravaquibo a los enptro dias 
Joral soc situado em da calle Novemt Oecteo 

pa Bu     
   RAORDINARIA DE $Q 

RIA TECNICA COMIN 

de marzo del año dos mil do. en «u 

No, 1053 y Av. Sau Jorge,  pyjuner piso 
altemas lap. qu. Fdifieio. Delta, condo lar 10400, se reónen dos sogos de da 

compañía. CONSULTORIA TECNICA COMPANIA LIMFEADA., señores Inveptetos 

C“APLOS HEBACIO CRUZ ARUZ, quopnet: 
Ine JULIAN PALACIOS ORELLANA. propie 

mo de 50676 participaciones sociales, 

tato de 8 participaciones sociales Y. 
la Amahict de rtene LABINA GUIANA CRUZ PAZMINO DE MINUCOHE, 
propetada de 16 peubrespaciónes o sociader > Y) cayutalo actual de la empresa += dde 
Por ayi Vombiocho dolates de Joer Estilos Unidos de Anvórica ($2.0281. dividido en 
2402048 pun ferpaciones o vecudos de estra centavos. cada uua.- Rewudos coma 

onenentean, do vorjae por unanimidad row mbven constituirre en sesión de punta 
nora eniversgl, pm rafa y resolver solre lor siguentes puntos:  1.- 

AUMENTO PEL CAPITAL SUSCRIVO 

MOLABES DEC LOS. ESUADOS UNIDOS ] 

EN LA SUMA DE DIEZ MIL 
JE AMERICA. y, 2.- REFORMA 

PELO LA- CLAUSULA SEXTA DRL ESTATUTO SOCIAL - Los pre<entes: 

convienen esproesamente en dor sn aceptación 
chido refitado, la rotos Douina. Cia de 

a das putos a ser diralados- — Para el 
Minnche es designada Directora de ln 

copón ate la imesclencoa del refor residente de da compañía porsu parte el Ing. 
Carleeo Urrz Crnz. en ea ecsdidad de Goto de o asu la secretaria de Ju penta - 

Aites de dí mico e la teta. da directora solicita al señor secretario. que 
teria la let de dos oeirtentes y dell capita) 
eneron exo valida. - ED eo searpotario. foma 

a la uada ep se halla presente lesa: 
cesta es ida Con tales astecedentes. Ja 

nttalada la sesjón yo eopeerde la palalua 

“pete pala Como primera cus<hon, ra que 

que representan, para constatar *i la 
la lista de los asistentes + informa 

te el capital suscrito, por do tanto la 
sora Directora — declara totmalmcute 

a loe. Carlos Cta. quiee expone lo 

deber informar a la sala que la 

esmprera que peprescolo medintte la escrita pehica  otorgada por la Notaria 
iiem Cemta de edo eno, vb 182 dle 

mecilo ol primera de noviembre bo miemo 

dinación —aendizo da conversion de + enp 
soctiles. de do amtsta que la empresa eta est 

paro del año anterior, debidamente 

mio, se renctivá, amplió elo plico de 

tal suscrito y reformó nx estatutos 

ox momenlos se enpcuentta en plean 

“iesncto legal. Per otra parte. debemos aprovechar la gueva juventud que tene 
la empreca. pena enfrentada con aeumenl oe sólidos a los retos que frnerá el 
mimo. entiéndase da istervenetón: ea medianas y grandes obras de ingenieria ve 
OTRA Veremos da expertencia vo eb capital humano, do que ne: hue» 

Pta ose incrementar Ol capital enccuito, vaa qe los dos mil veintiocho dólmes «pe 
tenos de capital nctaad. no a epresentan an gia respaldo en la economia que 

noc ha unpuesda elo estado. De do atitenjor 
Y espatado e dir ss de DI ML, Y 

viene mi propuesta para incrementar 

MARES de los Estados Unidos de 
eyes, mediante da egertipción: de doxeientas emenenta mb parficipaciones 

campal de enatro centavos. cada una. tenes acumuintivas e indivisibles. lac que 
O A O OT A TN 

espucidad o econonaca de la empeora Autos 

precisamente para incteguentar la 

de proseguir, soltero a dos señores 

membros de da ed resolver sobre la cación: que dejo plantenda -



    
      

origen plenamente cor le expuerto por el señor Gerente, por lo cual 
AA i 

< MR a rafición alcho moción. da misma que ea aprobada por  unanimidad.- 
1 cresuido, eftpllor Gerente recuerda a fos socios, que de acuerdo a la Ley de 

  

ARAN demiecho pelerente, en quoporción a en capital pagado, para 
mprvena en de enseripeion de Ine participaciones rociales que van am suscribir.- 
Pár o uo ser de en imberés inter venta en el presente sumento de capital, cl Ing. 
Inliin  Palgertos  Orolinaa. de manera expresa remincia su derecho preferente en 

fivor de Jox demás socios.- Por otta parte. cl Ino. Carlos Umz manifiesta que 
esmvotibeo dorcientas comrenta y cinco mil participaciones sociales, osea el equivalente 
nueve aul ochocientos dólares, valorez que Jos paga de la siguiente forma: la suma 
de cmeo o uulodólares que enftorgó ala enmpuesa el cuatro de fobrero del año en cureo, 
poro sl que no ha recibido intereses, comisiones n otro valor que haya sido parado a - 
ea faces, por do que expresamente solicita a da sala ratifique lo dicho, y la suma de 
entre mil ochocientos dólmes que pactrá en el plazo de cuntenta y ocho hotas a d 
put de Ja fecha, vemnciando expresamente ¿en forma parcial, a sm derecho . 
preferente en favor de da socia Earina Cruz de Minuche, quien por su pate 
declara que suscribe das ofras cinco mil prrficipaciones sociales, o sen el .. 
spuvabente a doscientos dólares, valor que ienalmente los papsrá de contada dentro or 
de lis proximas enprenta y ocho heras- Antes de prosegnir. la directora solicita a 
lsosadas da aprobación: de do anteriormente exprresto.- En efecto, log presentes 
deliberan y teruel por arcariaaidad : en primer lugsu, aceptar la renuncia del 
breibo preferente deb socio Ine dultón Palacios: vn seenmmado near, aprueban «que el 
“neta ne dor Cr no ha recio inbrteses, conmsiones otro beneficio por 
la antrera de diuero  elcctuada clembo de febrero delo ato ea curso: fambién 
sprie hago da enecripeión: y forma de pago propuesta por la socia Kariua mz de 
Mimnmebeo vo finalmente, aprnictim da encripción y forma de pago propueríla por el 
vocio Hue Cirdos Cno asi como la renuncia. putcialo a su derecho  preferente.- . 
Vela expuido, la sala pasas conocer y resalves sobre el seguido punta del orden del " 
din. Pus secta, el esor Cetente msmnidiceta que al haberse aprobado el aumento de 
capital, + hace pnecreario reformar da Oliusnla Sexta del estatuto social, que habla 
pirciesmenteo delo capital. perla que propongo que dicha cláusula sea reformada 
a anoditicada de da siemiente manera: “ CLAUSULA. SEXTA : CAPITAL. Fl 
enpilalo de da compañía ee de DOCE MH: VEINTIOCHO ($12.028) DOLARES . de 

lue Felndar Unidos de América, — dividido cn trescientas mil setecientas | - 
pauficipaciopee o sociales de cuatro centavos cada una, iguales,  acumnlativar e 

indivieibler, inferamiente  ruecritar o vo prendas en vi ciento peor ciento, por los 
semientes socios: Ino Unidos Cir Criez. 295.076 participaciones sociales; — Ing 
Iolom Polscios Orellana, BR participaciones sociales: y, Analista Encina Úraz de 

  

Minho. S 016 qunticipaciones sociales. Si se acordieren nuevos aumentos de 
espital, for encjos finen derecho preberente para suscuibirlo en proporción al valor 
posada de ene piertreipactones cocidos Antero de confinn, la señora directora 
solicita ss da sida sn pronunciomiento respecto a la reforma propuesta. — La sala 
inmediatamente dolibora y termelvo por imanimidad. aprobar la refocma estatutaria 
en des irnos que hn quedado erfialados Finalmente fa sofa de mauera expresa 
antonia alo ceñor representante degal de da compoñita du. Culos: Cimz Uma, para 
que conemia a oforear la eccritina publica que contenga das refoyimas aprobadas en 
esla tono No habisudo oline aspectos que frabir, da reunión se suspende por 
esparto de media hora a fin de redactar eb oncta correspondiente. - 
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“eontimación del A SI SS O E ANOTE A «f! 

VECNICA  COMPANÍA LIMITADA . coteliada + cuatro de marzo tiefao dokn a 
dos AC Ex 

Renetalada la +ezion edo redes secreta die Jechiia ss todo lo tratado y rernelto, y 

alono haber observación. da presente acta es aprobada en forma unánime, firmando 
pora concloncia — tedar do presentes, en aridad de acto.- £) Ing. Carlos CUrmz UÓrmz.- 

Cigenteo Secretario. loe mln Palsctas Orellana -  secto.- Analista Farina 

mo de Minache- Socia directora -  Certifico que la presente copia es jenal oa su 
spread alo que e penoso en caro de ser necesarto.- Guayaquil, Marzo 3 del 2002.- 
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aprueban en todas sus partes se afirman, ratifican ¡y * 

unidad de acto y conmigo la Notaria DOY FE.-/V. 
A 

P" CONSULTORIA TECNICA COMPAÑÍA 

R.UV. 4 0990152160001 

  

      

/ AN 

CARLOS HERACLIO CRUZ CRUZ 

C.C.4 070018596-0 

TITIMONIO- 

o del dos 

  

Lo 18 

YN Abg. 5w:a Calderón Regatto 
da JOTARÍA TEtES ob MIRTA SUAYAQUIC 
EN 
Mia 

SA AS 

DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo > 

Tercero de la Resolución Número cera  dos- G6- DIC- cero 

cero cero tres ocho siete ocho. dictado por el Intendente 

e.



de Compañías de Guayaquil. de la Superintendencia de 

Compañías, —Abogado Jorae Plaza Arosemena. el tres de 

Junio del dos mil dos. se toma nota al  márdgen en la 

escritura pública de Aumento del Capital Social y Reforma 

del Estatuto de la Compafíía de Responsabilidad 
"CONSULTORIA TEENICA COMPANIA LIMITADA", de fe 

Marzo del dos mil dos.- Guavadquil, a once de J ó del dos 

      

  

mii dos. 

. 8 E : =. 
. 

AAN x a Deralta 

E y 3 EL 

DOY FE: - Que en esta fecha y, al margen de La 

matráz connespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en: 

el Artículo. Quinto, de La Resolución No.U2-G-D1C-0003878, 

de fecha: taes de junto del dos mál dos, de la 

Superintendencia. de Compañias en” Guayaquil, tomé nota de 

La APROBACION del aumento de capital y, La: nefornma de  * 

estatutos de La compañta " CONSULTORIA TECNICA COMPAÑTA 

. : , 2 
LIMITADA "..- Guayaquil, junio ABEL 2.002.- Enmendado:""2 
    

[doce ).- 

   



pa Ce 

a REGISTRO MERCANTIL 
e Garda CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En DIC-0003978 e o ordenado en la Resolución 

N* 02-G-DIC-0003 dE 3 de Junio del 2.002, 
por el Y Ñ 
cel te a 

es menc ¡ona 

   
   

  

      
Pp ÍXMITADA”, de fojas 81.195 a 81.208, núms E 1% 
y el Registro Mercantil y anotada bajo el númdroéS.00 
“del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha dy añ 

> archivado una copia auténtica de esta escritur = 

Py Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó Wen 

íssisy anotación del contenido de esta escritura, al margen del 
inscripción respectiva.- 4.-Certifico: Que con fechásdes 

<< hoy y de conformidad con lo dispuesto en el O] 

pss del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá = 
pará en la sala de este despacho de acuerdo con la ley, b 

0 ===número 468 un extracto de la presente escritura púb Bok Éa.- 

¿5 “Guayaquil, veintiuno de Junio del dos mil do 
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